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Descripción
Si necesitas importar medicamentos, cosméticos y dispositivos médicos de uso personal, solicita el

certificado de destinación aduanera junto a la autorización de uso provisional de estos, el cual se otorga

mediante una resolución fundada y en conformidad a los antecedentes de la solicitud.

Código de prestación Instituto de Salud Pública (ISP): 4111105.

Este trámite está temporalmente suspendido.

Revisa la documentación
Receta médica, que indique duración del tratamiento.

Factura o boleta.

Documento de transporte o comprobante de retención.

Poder simple (en caso de mandatarios).

Lee el marco legal
Decreto con Fuerza de Ley (DFL) N° 725, de 1968, del Código Sanitario.

Decreto Supremo N° 3, del 2010, que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de Control de los

Productos Farmacéuticos de Uso Humano.

https://www.ispch.cl/prestacion/4111105/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5595
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1026879

